
ACTA 07312017 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DOCE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE. - - - - - - - - - - • • • - - • - - - - • • • • - • - - - - - - • • - • - - -

Siendo las catorce horas con quince minutos del dla doce de octubre de 

dos mil diecisiete, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria 

Eugenia Sansores Ruz y el Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado, 

Comisionada Presidente y Comisionados, respectivamente , con la asistencia de 

la Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero 

Cámara, para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que 

fueron convocados de conformidad con tos articulas 19 y 22 fracción 111 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los 

artículos 10, 1ifracción 11. 15 y 16 del Reglamento Interior del lnstituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorgó el uso de la 

voz a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en 

el numeral 14, fracción IV del Reglamento en cita, procedió al pase de lista de 

asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los Comisionados, y 

manifestando la existencia del quórum reglamentario; por lo que en virtud de lo 

senalado en los artículos 12 fracciones IV y V, y 19 de! Reglamento Interior, la 

Comisionada Presidente declaró legalmente constituida la sesión ordinaria del 

Pleno. acorde al segundo punto del Orden del ora. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la present sesión, 

por lo que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artículo 4 fracción 

V del Reglamento Interior, dio lectura del mismo en los siguientes t minos: 

t 



1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111 .- Lectura y aprobación del orden del día 

IV.- Asuntos en cartera: 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 481/2017 en contra del 

Ayuntamiento de Valladolid , Yucatán. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de reso lución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 482/2017 en contra del 

Ayuntamiento de Valladolid , Yucatán . 

3. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 483/2017 en contra del 

Instituto para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en Yucatán. 

4. Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 484/2017 en contra del 

Instituto para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en Yucatán 

5. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 485/2017 en contra de la 

Fiscalía General del Estado. 

6. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 48812017 en contra del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán . 

7. Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso / 

revisión radicado bajo el número de expediente 469/2017 en contra e la 

Secretaria de Seguridad Pública. 



8. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 490/2017 en contra de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

9. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 49112017 en contra de la 

Secretaria de Seguridad Pública. 

10.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 49212017 en contra de la 

Secretaria de Seguridad Pública 

11.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el numero de expediente 49312017 en contra de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

12. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 494/2017 en contra de la 

Secretaría de Seguridad PUblica 

13.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 495/2017 en contra de la 

Secretarla de Seguridad PUblica. 

14.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 528/2017 en contra del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información PUblica y 

Protección de Datos Personales. 

V.- Asuntos Generales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

Seguidamente la Comisionada Presidente de conformidad co lo 

establecido en el articulo 16 del Reglamento Interior del Instituto E tal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos ersonales 



puso a consideración del Pleno el orden del día presentado por la Directora 

General Ejecutiva, y en términos de Jo instaurado en el artlculo 12 fracción XI de 

dicho Reglamento , la citada cede el uso de la voz a los Comisionados para que 

expresen el sentido de su voto siendo el resultado de dicha votación la aprobación 

por unanimidad de votos del Pleno del orden del dia presentado. 

Para proceder con el desahogo de los asuntos en cartera, en el uso de la 

voz, la Comisionada Presidente, citó el acuerdo del Pleno de fecha 09 de 

diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó presentar de forma abreviada, 

durante ras sesiones, los proyectos de resolución que hayan sido previamente 

circulados al Pleno y con el fin de optimizar el tiempo para lograr una mayor 

eficacia en el desarrollo de las actividades sustantivas del mismo, expresó que 

no se darán lectura a los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 482/2017, 483/2017, 

484/2017, 485/2017, 488/2017, 489/2017, 490/2017, 491/2017, 492/2017, 

493/2017, 494/201 7, 495/2017 y 52812017, sin embargo la Comisionada 

Presidente manifestó que las ponencias en comento estarán integradas a la 

presente acta. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 48212017 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día dos de septiembre de dos mil 

dieciséis, en la que requirió: "SOLICITO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE VALLADOLID YUCATAN (SIC) COPIA DE LA 

LICENCIA OTORGADA POR LA SEP AL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 

EN DONDE LE AUTORICE SU SEPARACIÓN DEL SERVICIO DOCENTE. 

TODA VEZ QUE POR LEY ESTA IMPOSIBILITADO A SER 

FUNCIONARIO MUNICIPAL Y ESTAR EN SERVICIO ACTIVO COMO 

DOCENTE DE GRUPO." (SIC) 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla trece de septie re 

de dos mil dieciséis. 



Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde a la 

solicitada. 

Fecha de interposición del recurso: El día veintiuno de septiembre de 

dos mil dieciséis. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Reglamento del Bando de Policfa y Buen Gobiemo del Municipio de 

Valladolid, Yucatán 

Conducta: En fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis. la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. hizo del 

conocimiento del ciudadano la respuesta recaída a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 004-41016, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vfa Sistema INFOMEX; inconfonne con dicha contestación, 

el d/a veintiuno de septiembre del referido año el hoy recurrente interpuso 

el medio de impugnación que nos ocupa contra la entrega de información 

que no corresponde a lo peticionado_ 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta de agosto de 

dos mil diecisiete, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, para efectos que rindiera sus 

alegatos; siendo que una vez remitidos y del análisis efectuado a las 

constancias presentadas por la Unidad de Transparencia constre/Jida, 

mediante oficio sin número de fecha cinco de septiembre del presente año, 

se advirtió que tuvo la intención de modificar su respuesta, por lo que 

remitió resolución de misma fecha, en la que señala que no existe 

disposición expresa que otorgue competencia al Ayuntamiento de 

Valladolid, Yucatán, para detentar la información solicitada, y por ello, 

orientó al ciudadano a dirigir su solicitud de acceso a la información al 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Val/ id; 

asimismo, señaló haberla hecho del conocimiento del hoy in nfonne 

mediante correo electrónico proporcionado por el particular en el 

revisión en cuestión. 



En ese sentido, del análisis efectuado a las constancias de referencia, y 

atendiendo a lo establecido en el articulo 136 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que si 

bien la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, 

declaró la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de la 

infonnacíón peticionada, se despronde que su conducta no se encuentra 

ajuslada a derecho, toda vez que no otorgó la debida fundamentación y 

motivación que respalde su dicho. 

Consecuentemente, no resulta procedente la respuesta de fecha cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, emitida por la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Valladolid. Yucatán. en virtud que no declaró de 

manera fundada y motivada la declaración de incompetencia del Sujeto 

Obligado. 

SENTIDO 

Se revoca la respuesta que hiciere de su conocimiento al trece de 

septiembre de dos mil dieciséis, recalda a la solicitud de acceso marcada 

con al folio número 00441016, y se modifica la diversa de fecha cinco de 

septiembre da dos mil diecisiete; asimismo, se instruye al Sujeto 

Obligado para efectos, que a través d9 la Unidad 00 Transparencia realice 

lo siguiente: Funde y Motive conforme a derecho la declaración de 

incompetencia recaída a la solicitud de acceso, atendiendo lo establecido 

en el ordinal 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información PUblica, esto es, estableciendo la notoria incompetencia del 

Sujeto Obligado para atender la solicitud de infonnación, debiendo 

comunicarlo al solicitante, y en su caso, sa!Ja/e a la otra autoridad 

competente; Notifique al particular la respuesta recafda a su solicitud de 

acceso. de conformidad al articulo 125 de la Lay General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, esto es, a través de cofT8o electrónico, e 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que pera dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones 

realizadas". 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 48312017. 

Sujeto obligado: 

Yucatán. • 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El d/a cinco de septiembre de dos mil 

dieciséis, en la que requirió: 'SOLICITO LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 

SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES DEL PERIODO DE ABRIL 2014 A SEPTIEMBRE 2016. " (SIC). 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Instituto para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres en Yucatán, en el plazo establecido para 

tales efeclos 

Fecha de inferposición del recurso: El dla veintiséis de septiembre de 

dos mil dieciséis 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

lnfonnaclón Pública y Protección de Datos persona/as. 

Area que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia 

Conducta: El particular el día veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber 

recibido contestación de la solicitud de acceso realizada a la Unidad de 

Transparencia del Instituto para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

Yucatán, en fecha cinco de septiembre del propio afio, en Ja cual peticionó: 

'Actas de las sesiones del Consejo Estala/ para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres del periodo de 

abril 2014 a septiembre 2016.•; por lo que, el presente medio de 

Impugnación resultó procedente en ténnlnos de la fracción VI del articulo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 

Admitidos el medio de impugnación, en fecha ve;ntidós de agosto de dos 

mil diecisiete, se conió traslado a la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para efectos que rindiera sus atagatos; del análisis efectuado al 

oficio número IPIEMHIDJ/1191117 de fecha veintiocho de agosto del 

presente año, y constancias adjuntas, presentado por la Titular del Un' d 



negó la existencia del acto reclamado, tocia vez que manifestó que dio 

contestación en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información 

marcada con el número 00451716, esto es, dentro del plazo de diez días 

que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán, en su articulo 79, otorga a las Unidades de Transparencia 

adscritas a los Sujetos Obligados para que den contestación a las 

solicitudes de acceso, y previo a la interposición del recurso de revisión al 

rubro citado, esto es, el día quince de septiembre del año dos mil dieciséis, 

emitió su respuesta e hizo del conocimiento del ciudadano la misma, a 

través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia. vía Sistema 

INFOMEX, acreditando su dicho, con la documental inlierente a la 

impresión de la pantalla del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en la que se observó que en fecha veinticuatro de agosto 

del año en curso, accedió al Sistema de Solicitudes de Información del 

Estado de Yucatán, pare justificar la respuesta recalda a la solicitud de 

acceso que nos ocupa; por lo que, esta autoridad, a fin de recabar mayores 

elementos para mejor proveer, acorde a la fracción XXII del numeral 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, consultó a través 

del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la página del 

Sistema de Información Electrónica INFOMEX, en específico el link 

siguiente: littp:llinfomex.transparenciayucatan.oro.mxllnfomexYucatanl, y al 

seleccionar el rubro denominado: ·solicitudes de Información" e ingresar el 

folio de Ja solicitud de acceso que nos atafle, se advirtió entre diversos 

casilleros el que lleva por título "Respuesta", dentro del cual se pudo 

constatar que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de acceso 

en cuestión, tal como lo manifestara la autoridad en el oficio en comento. 

SENTIDO 

Se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por el 

ciudadano, contra la falta de respuesta por parte de la Unidad de 

Transparencia del lnstitufo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

Yucatán. por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción IV del articulo 156 de Ja Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto, en razón que se 

actualizó la causal de improcedencia prevista en el ordinal 155 fracció 111 

de la Loy en cita, tocia vez que el acto reclamado resultó inexistente.· 

Ponencia 



"Número de expediente: 4841201 7. 

Sujeto obligado: Instituto para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El cinco de septiembre de dos mil 

dieciséis, con el número de folio 0045241 6, en la que requirió: "SOLICITO 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL SISTEMA ESTATAL PARA 

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES DEL PERIODO DE ABRIL 2014 A SEPTIEMBRE 

2016 (SIC)" 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo 

previsto en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: Veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

CONSIDERANDOS 

Normaüvidad consultada: 

Ley General de Transpare_ncia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Reglamento Interior del lnstítuto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información PUblica y Protección de Datos Personales. 

Area que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia. 

Conducta: El parlicular el dfa veintiséis de septiembre del a/lo dos mil 

dieciséis, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no 

haber recibido contestación de la solicitud con folio 00452416; por lo que, el 

presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del arlícu/o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información PUblica 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintidós de agosto 

del presente año, se conió traslado al Instituto para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres en Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos; del 

análisis efectuado a /as constancias presentadas por parle del Sujeto 

Obligado a través de la Unidad de Transparencia mediante of/Cío nU ro 

IPIEMHIDJ/119212017 de fecha veintiocho de agosto de dos mil d" isiete, 



a través da/ cual rindió sus alegatos, sa advirtió que negó la existencia del 

acto roe/amado, precisando que ef dla quince de septiembre de dos mil 

dieciséis, esto es, dentro del plazo de diez días hábiles que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán, an 

su articulo 79. otorga a los Sujetos Obligados para que den contestación a 

las solicitudes de acceso, y previo a la interposición del recurso de revisión 

al rubro citado, emitió respuesta e hizo del conocimiento del ciudadano la 

misma, a través del portal de la Plataforma Nacíonal da Transparencia, vía 

Sistema INFOMEX, acreditando su dicho con la documental inherente e la 

impresión de la pantalla del portal de la Plataforma Nacional de 

Transpar&ncia, en la que se advirtió que en fecha quince de septiembre de 

dos mil dieciséis, subió al sistema electrónico denominado INFOMEX la 

respuesta recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 

00452416, esto, en razón que fue el medio a través del cual el particular 

efectuó la solicitud en comento, por no haberse señalado medio diverso 

alguno; por lo tanto, se deduce que mediante raspuesta que fuera hecha de 

conocimiento del recurrente el quince de :wptiembre de dos mil dieciséis, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia via Sistema INFOMEX, 

previo a la interposición da/ medio de impugnación que nos ocupa, 

acreditó la inexistencia del acto reclamado por parte del ciudadano. 

En ese sentido, se sobresee en el presenta r&curso de revisión 

interpuesto por el ciudadano. contra la falta de respuesta por parte del 

Instituto para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en Yucatán. por 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento 

prevista en la fracción IV del ordinal 156 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto, en razón que se 

actualizó la causal de improcedencia prevista en el ordinal 15.5 fracción 111 

de la Ley en cita, toda vez que 91 acto fflClamado resultó inexistente.» 

Ponencia 

"Número de expediente: 48512017 

Sujeto obligado: Fiscalía General del Estado. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, con foJio 

número 00464016 en la que requirió: "Solicito el número de mue s 

violentas de mujeres registrados de enero 2008 a (sic) 08 de septiemb de 



2016, especificando para cada una de las muertes violentas de mujeres, la 

fecha en la que ocunió la muerte. · (sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte de la autoridad en el plazo 

previsto en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiséis de septiembre de dos 

mil dieciséis, siendo que mediante acuerdo emitido por el Pleno de este 

Instituto en fecha catorr;e de octubre de dos mil dieciséis, se determinó 

tenerlo por presentado de manera gradual y ordinaria. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Area que resultó Competente: No se entró al análisis de la competencia 

Consideraciones: Del análisis y estudio efectuado a las constancias que 

obran en autos, se advierte que en la especie se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en Ja fracción 111 del articulo 155 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; y por ende, la de 

sobreseimiento prevista en la fracción IV del articulo 156 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que acorde a 

lo manifestado por la autoridad, asf como de las constancias que adjuntara, 

se observa que no existió alguna solicitud de acceso a la información 

marcada con el número de folio que aludió el particular a la cual pudiere 

recaer una determinación, esto es, la falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado se onginó en razón que no fue presentada ante éste ninguna 

solicitud de acceso a la información por parte del recurrente; aunado, a que 

el recurrente no emitió manifestación alguna de Ja vista que se le diere 

mediante acuerdo de fecha trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

SENTIDO 

Se sobresee en el presente asunto, de conformidad a lo previsto en la 

fracción IV del artículo 1Q6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la cual refiere: Admitido el recurso de revisi 



capítulo, en razón de actualizarse la causal de improcedencia prevista en el 

articulo 155, fracción 111, toda vez que el presente recurso de revisión no 

encuadra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 143 de la Ley 

dela Materia". 

Ponencia: 

"Número de expediente: 48812017. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis, con folio número 00434216 en la que requirió: "DOCUMENTO 

QUE INDIQUE O SUSTENTE CUANTO PERCIBE EL AYUNTAMIENTO 

DE M¡;_RIDA, POR LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO DE LA LIBRERfA 

DANTE, UBICADA EN EL CENTRO CULTURAL OLIMPO (SIC)" 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de Ja información por parle 

del Sujeto Obligado en la respuesta emitida el día dos de septiembre de 

dos mil dieciséis, misma que le fuera notificada al particular a través del 

Sistema INFOMEX el día trece del propio mes y aí1o. 

Fecha de interposición del recurso: Trece de octubre de dos mil 

dieciséis 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley General de Transparencia y Acceso e /a Información Pública 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

Área que resultó Competente: No se entró al análisis de la competencia. 

Consideraciones: Del análisis efectuado a las constancias que obran en 

autos, as/ como de fa consulta realizada a la Plataforma Nacional de 

Transparencia, acorde a la atribución prevista en el ordinal 9, fracción 



resulta aplicable en el asunto que hoy se resuelve, se desprendió que se 

sobresee el presente asunto, de conformidad a lo previsto en la fracción IV 

del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública, en razón de actualizarse la causal de improcedencia 

prevista en el artfcu/o 155, fracción 1, en razón que el presente medio de 

impugnación fue presentado de manera extemporánea, esto es, ya había 

transcurrido el plazo que señala la normatividad para impugnar la respuesta 

por parte de Jos Sujetos Obligados, pues al haber interpuesto el presente 

recurso de revisión el dia trece de octubre de dos mil dieciséis, se 

desprende que transcurrieron veintiún días hábiles, entre la fecha en que le 

fue notificada la respuesta al parlicular por parle del Sujeto Obligado (trece 

de septiembre de dos mil dieciséis) y la interposición del recurso de revisión 

(trece de octubre del propio atlo) 

SENTIDO 

Se sobresee en el presente asunto, de conformidad a lo previsto en la 

fracción IV del articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la cual refiere: Admitido el recurso de revisión, 

aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente 

capftu/o, en razón de actualizarse la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 155, fracción 1, toda vez que el particular se excedió el plazo legal 

de quince dfas hábiles previsto en el numeral 142 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública_ · 

Ponencia: 

"Números de expedientes: 48912017, 49212017 y 49512017. 

Sujeto obligado: Secretar/a de Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis, en la que requirió: 

> En el expediente 48912017, con el número de folio 00492116 

"Solicito la bitácora de vuelo de la Aeronave Moda/o Rockwell Commander 

Matricula XC- LGC correspondiente al aflo 2012, en versión e/ec nica .. " 

(sic) 

/ 

f 



"Solicito la bitácora de vuelo del Helicóptero Modelo Bel/ 407 Matricula XC

YUC correspondiente al año 2013, en versión electrónica.· (sic) 

;. En el expediente 49512017. con el número de folio 00492716: 

"Solicito la bitácora de vuelo de la Aeronave Cessna Modelo 310 Matrícula 

XC-LGB correspondiente al año 2013, en versión electrónica. (sic) 

Fecha en que se notificaron los actos reclamados: El expediente 48912017 

el veintinueve de septiembre, el expediente 49212017 el día tres de octubre 

y el expediente 49512017 el treinta de septiembre, todos en el al'io dos mil 

dieciséis 

Los actos reclamados: La respuesta dictada por el Sujeto Obligado a 

través de la cual determinó reservar la información 

Fechas de interposición de los recursos : Los tres recursos de revisión 

se interpusieron el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información POblica del Estado de 

Yucatán . 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

Ley de Aviación Civil. 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

Circular Obllgatorla co AV-08.4107 emitida por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil. 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 

de la información, as! como para la elaboración de Versiones Públicas 

Conducta: En fecha veinte de septiembre de dos mil diecisiete, el particular 

realizó solicitudes de acceso ante le Unidad de Transparencia de la 

Secretarla de Seguridad Pública, a las cuales se les dio respuesta el día 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, y se informaron al particular 

el propio d/a, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vía 

Sistema INFOMEX, mismas que tuvieron por efectos informar al particular 

lo siguiente: "G. INFORMACIÓN RESERVADA.", poniéndole a su 

disposición, en archivo electrónico, el oficio número SSPRJJ/2310312016, 

así como el acta de la Cuarta Sesión Extraordinan·a del Comité de 

Transparencia de la Secretaría de Seguridad POblice del Estado e 

Yucatán 



Inconforme con dichas respuestas, el particular interpuso tos recursos de 

revisión que nos ocupan, manifestando en términos iguales lo siguiente: ·1.

Le reserva de la información no cumple con las formalidades previstas en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la 

legislación estatal. 2.- La información no debió ser reservada toda vez que, 

reviste mayor importancia conocer la información (atiende al principio de 

relevancia e interés social) que el de reservarla.; máxime que dicha 

aeronave fue adquirida mediante recursos públicos y es mantenida con 

recursos públicos, por lo que es de interés público conocer la información 

solicitada. 3.- La prueba de daflo no está debidamente fundada ni motivada, 

tocia vez que la información no recae en ninguno de los supuestos que 

prevé la legislacipon aplicable para ser reservada. y el intento de reservarla 

por "seguridad" es una falacia para no entregar la información que es de 

inelrés público conocer"; mismos que resultaron procedentes en términos 

del articulo 143 fracción 1 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitidos los medios de impugnación que nos ocupan, se corrió traslado a 

la autoridad para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que transcurrió 

el plazo sin que este se manifestaro al raspecto; por lo que, se declaró 

preclu/do su derecho. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, asf como las 

advertidas de la consulta efectuada al sistema INFOMEX en cada uno de 

/os expedientes que nos ocupan, se desprende que la conducta de la 

autoridad en todos los casos, consistió en negar el acceso a la información 

en rozón de clasificarla como reservada, aduciendo que lo hacia toda vez 

que a su juicio se actualizaban las causales de reserva previstas en las 

fracciones I, Vy VII, del ordinal 113 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

Planteada la Litis, resulta procedente analizar si la clasificación de reserva 

realizada por el Sujeto Obligado, resulta procedente. 

Atendiendo a los agravios vertidos por el inconforme, este Instituto debe 

resolver sin exceder las facultades y competencias que posee, haciendo un 

adecuado balance y ponderación de los valores en conflicto, entra el 

derecho de acceso a la información y sus limitantes; pues si bien es cierto 

que la información que se encuentra en poder del Estado debe supo rse 



excepciones, entre las que se encuentra la seguridad nacional y el orden 

público 

En este sentido, toda vez que la infoffllación se refiere a documentos 

generados en razón del uso de aeronaves propiedad del Gobierno del 

Estado de Yucatán, resulta pertinente analizar la legislación que les regula, 

como es la Ley de Aviación Civil, su Reglamento, asf como las demás 

noffllas que de fofflla obligatoria resulten aplicables; de las cuales se 

desprende que las bitácoras de vuelo son el documento oficial que de 

manera obligatoria deben ser elaborados por los operadores aéreos y 

llevarse a bordo de la aeronave, en el cual se lleva un registro de los 

parámetros operacionales más importantes de la misma, mantenimiento, 

fallas rogistradas, antes o durante el vuelo, acciones tomadas al rospecto. 

tiempos de la aeronave, entre otras; de los cuales se puede inferir 

infoffllación con la que se puedan concatenar datos como los destinos más 

frecuentes, las horas en las que se acostumbra salir o llegar a los diferentes 

destinos, datos de navegación, affura, velocidad, rotas, planes de vuelo e 

itinerarios, poniendo con ello en riesgo la vida y seguridad de los pasajeros, 

u obstaculizando la pros/ación de un servicio a cargo del Estado, o bien, 

comprometer la integridad, estabilidad y funcionalidad de las instituciones 

gubernamentales, esto es, contienen datos que de ser públicos y del 

conocimeinto de personas interesadas en afectar al Titular del Ejecutivo, a 

los servidores públicos y al mismo Estado. podrlan constituir elementos 

suficientes para vulnerar la seguridad de la aviación. 

Asentado lo anterior, y si bien ha quedado acreditado que la infoffllación 

peticionada sí actualiza causal de reserva que limita su publicidad y acceso, 

resulta pertinente señalar que para llevar a cabo la clasificación de la 

info1TTJación, se deben actualizar ciertos supuestos de reserva, siendo los 

titulares de las áreas de los sujetos obligados los rosponsables de clasificar 

la infoffllación. restringiendo el acceso, mediante las figuras de infoffllación 

reservada y confidencial, siguiendo /os lineamientos generales emitidos por 

el Sistema Nacional en materia de clasificación de la ínfo1TTJación reservada 

y confidencia/, cuya reserva deberá hacerse fundando y motivando a través 

de la aplicación de la prueba de daflo, justificando que de conocerse la 

infoffllación que se está clasificando, generarla un riesgo real, demostrable 

e identificable de perjuicio al interés público y que ese riesgo debe superar 

el interés público de que se difunda, lo cual deberá ser confinnado PD. el 

Comité de Transparencia del sujeto obligado. 



Al respecto, si el sujeto obligado determinare clesíficar la información o 

documentos, deberá proceder atendiendo lo previsto en los ordinales 111, 

131 y 137 de la Ley General previamente citeda, asf como atendiendo a lo 

establecido en los Uneamienlos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, debiendo cumplir al menos con Jo 

siguiente: 

a) La Unidad de Transparencía deberá acreditar haber requerido a todas 

/as Areas competentes. 

b) El Area deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud, as/ como 

un escrito en el que funde y molive la clasíficación acredirando la prueba 

deldaf'lo 

c) El Comité de Transparencia deberá confirma, modificar y otorgar total o 

parcialmente el acceso a la informaciOn o revocar la clasificación y 

conceder el acceso. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de 

Transparencia. 

e) Ulteriormente, cuando resulte procedente, el sujeto obligado deberá 

elaborar una versión pública en la que se eliminen u omitall las partes o 

secciones clasificadas previo pago de los costos de reproducción pór parte 

del particular, misma que deberá ser aprobada pór el Comité de 

Transparencia. 

En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con las 

formalidades previstas en la normatividad, toda vez que por una parte, se 

excedió al sella/ar las fracciones que a su juicio se actualizaban como 

causal de reserva, pues únicamente se actualizan las causales 

establecidas en las fracciones 1 y V del articulo 113 de la Ley General de 

Transparencía y Acceso a la Información, y no así la diversa establecida en 

la fracción VII; y por otra, no acreditó de manera fundada y motivada la 

prueba del daf'lo. 

Por todo lo anterior, se desprende que el agravio vertido por el particular 

respecto a ·1.- Le reserva de la información no cumple con las formalidades 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ni la legislación estatal.• resulta procedente, pues en efecto se 

desprende que la autoridad incumplió con las formalidades previstas en la 

legislación de la materia para reservar la ifnromación; en cuanto a: "3.- La 

prueba de daflo no está debidamente fundada ni motivada, toda vez que la 

información no recae en ninguno de los supuestos que prevé la legisJacipon 

aplicable para ser reservada~ resulta parcialmente acertada, pues co 

quedara asentada la autoridad se excedió en la fundamen ción 



proporcionada, y no realizó de manera oportuna la prueba de dallo; 

finalmente, en lo que atañe a: ·2.- La infonnación no debió ser reservada 

toda vez que, reviste mayor importancia conocer la infonnación (atiende al 

principio de relevancia e interés social) que el de reservarla.; máxime que 

dicha aeronave fue adquirida mediante recursos públicos y es mantenida 

con recursos públicos, por lo que es de interés público conocer la 

infonnación solicitada. ", acorde a lo señalado, no resulta procedente, pues 

ha quedado asentado que de la ponderación entre el derecho de acceso a 

la infonnación y la limitación de éste atendiendo a la seguridad nacional, la 

excpeción del derecho de acceso a la infonnación resulta aprobada 

SENTIDO 

Se modifican la respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, y se le 

instruye para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: l.- Requiera al Comité de Transparencia, para efectos que 

realice correctamente la clasificación de le información, atendiendo a qua 

ésta únicamente resulta proceden/e respecto a las fracciones 1 y V del 

ordinal 113 de la Ley General, debiendo aplicar Ja prueba de daño de 

manera fundada y motivada, y desclasifique la infonnación en lo que ataf!e 

a la fracción VII del referido arllculo; 11.- Ponga a disposición del recurrente 

la resolución del Comité de Transparencia; 111.· Notifique al ciudadano la 

respuesta antes aludida, y IV.- Envíe al Pleno del Instituto /as constancias 

que acrediten el debido cumplimiento a la resolución que nos ocupa. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dias hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Ponencia: 

"Números de expedientes: 490/2017 y 49312017 

Sujeto obligado: Secretaria de Seguridad Pública 

ANTECEDENTES 

Fecha de las solicitudes de acceso: El d/a veinte de septiembre de dos 

mil dieciséis. en la que requirió: 

En el expediente 490/2017, con el número de folio 00492216: "Solicito la 

bitácora de vuelo de la Aeronave Modelo Rockwell Commander Matricula 

(sic) XC-LGC correspondiente al afio 2013, en versión electrónica." (sic). 

r 
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En el expediente 49312017, con el número de folio 00492516: "Solicito la 

bítácora de vuelo de la Aeronave Modelo Rockwell Commander Matricula 

(síc) XC-LGC correspondíente al ano 2016, en versión electrónica.• (síc). 

Fecha en que se notifícaron los actos reclamados: El día veintinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis 

Actos reclamados: La respuesta dictada por el Sujeto Obligado a través 

de la cual determinó reservar la información. 

Fechas de interposición de los recursos: El dia diecisiete de octubre de 

dos mil dieciséís. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Constitución Polltica del Estado de Yucatán. 

Ley de Aviación Civil. 

Reglamento de la Ley de Aviación CivH. 

Circular Obligatoria CD AV..08.4/07 emitida por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desc/as/ficación 

de la información, asf como para la elaboración de Versiones Públicas 

Conducta: En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, el 

ciudadano realizó solicitudes de acceso ante la Unidad de Transparencia 

de la Secretaria de Seguridad Pública, a las cuales se les dio respuesta el 

dla veintinueve de septiembre del referido alk>, y se informaron al particular 

el propio dfa, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla 

Sistema /NFOMEX, mismas que tuvieron por efectos informar lo siguiente: 

"G. INFORMACIÓN RESERVADA. ", poniéndole a su disposición, en 

archivo electrónico, el oficio número SSPIDJ/2310312016, as/ como el acta 

de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la 

Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Yucatán. 

Inconforme con dichas respuestas, el particular interpuso los recursos de 

revisión que nos ocupan, manifestando en ténninos iguales lo siguiente: ·1.

La reserva de información no cumple con las formalidades previstas en 1 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni a 



legislación estatal. 2.- La información no debió ser reservada toda vez que, 

reviste mayor importancia conocer la infonnación (atiende al principio de 

relevancia e interés social) que el de reservarla .; máxime que dicha 

aeronave fue adquirida mediante recursos públicos y es mantenida con 

recursos públicos, por lo que es de interés público conocer la información 

solicitada. 3.- La prueba de dallo no está debidamente fundada ni motivada, 

/oda vez que la información no recae en ninguno de los supuestos que 

prevé la legislación aplicable para ser reservada . Y el intento de reservarla 

por "seguridad" es una falacia para no entregar Ja infonnación que es de 

inetrés público conocer"; mismos que resultaron procedentes en términos 

del arlículo 143 fracción/ de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitidos los medios de impugnación que nos ata/len, se corrió traslado a 

la autoridad para efectos que rindiera sus alegatos. siendo que transcurrió 

el plazo sin que este se manifestara al respecto; por lo que, se declaró 

preclufdo su derecho. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, as/ como las 

adverlidas de fa consulta efectuada al sistema INFOMEX en cada uno de 

los expedientes que nos ocupan, se desprende que la conducta de la 

autoridad en todos los casos, consistió en negar el acceso a la información 

en razón de clasificarla como reservada, aduciendo que lo hacía toda vez 

que a su juicio se actualizaban las causales de reserva previstas en las 

fracciones l. Vy VII, del ordinal 113 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Planteada la controversia. resulta procedente analizar si la clasificación de 

reserva realizada por el Sujeto Obligado, resulta procedente 

Atendiendo a los agravios vertidos por el inconforme, este Instituto debe 

resolver sin exceder las facultades y competencias que posee, haciendo un 

adecuado balance y ponderación de los valores en conflicto, entre el 

derecho de acceso a la información y sus limitan/es; pues si bien es cierto 

que la información que se encuentra en poder del Estado debe suponerse 

accesible y pública, ésta debe ser sometida a un régimen limitado de 

excepciones, entre las que se encuentra la seguridad nacional y el orden 

público. 

En este sentido, toda vez que la información se refiere a documentos 

generados en razón del uso de aeronaves propiedad del Gobierno 



Estado de Yucatán. resulta pertinente analizar la legislación que les regula, 

como es la Ley de Aviación Civil, su Reglamento, asf como /as demás 

normas que de forma obligatoria resulten aplicables; de las cuales se 

desprende que las bitácoras de vuelo son el documento oficial que de 

manera obligatoria deben ser elaborados por los operadores aéreos y 

llevarse a bordo de la aeronave, en al cual se lleva un registro de los 

parámetros operacionales más importantes de la misma, mantenimiento, 

fallas registradas, antes o durante el vuelo, acciones tomadas al respecto, 

tiempos de la aeronave, entre otras; de /os cuales se puede inferir 

información con la que se pueda relacionar datos como los destinos más 

frecuentes, las horas en las que se ecos/umbra salir o llegar a los diferentes 

destinos, datos de navegación, altura, velocidad, rutas, planes de vuelo e 

itinerarios, poniendo con ello en riesgo la vida y seguridad de los pasajeros, 

u obstaculizando la prestación de u11 svrvicio a cargo del Estado, o bien, 

comprometer la integridad, estabilidad y funcionalidad de las Instituciones 

Gubernamentales, esto es, contienen dalos que de ser públicos y del 

conocimein/o de personas interesadas en afectar al Titular del Ejecutivo, a 

los servidores públicos y al mismo Estado, podrfan constituir elementos 

suficientes para vulnerar la seguridad de la aviación. 

Asentado lo anterior, y si bien ha quedado acreditado que la información 

peticionada si actualiza causal de reserva que /imita su publicidad y acceso, 

resulta pertinente seflalar que para llevar a cabo la clasificación de la 

información, se deben actualizar ciertos supuestos de reserva, siendo los 

titulares de las áreas de los Sujetos Obligados los responsables de 

clasificar la información, restringiendo el acceso, mediante las figuras de 

información reservada y confidencia/, siguiendo los lineamientos generales 

emitidos por el Sistema Nacional en materia de clasificación de la 

información reservada y confidencial, cuya reserva deberá hacerse 

fundando y motivando a través de la aplicación de la prueba de daflo, 

justificando que de conocerse la infonnación que se está clasificando, 

generarfa un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio al interés 

público y que esa riesgo debe superar el interés público de que se difunda, 

to cual deberá ser confirmado por el Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado. 

Al respecto, si el Sujeto Obligado determinare clasificar la información o 

documentos, deberá proceder atendiendo lo previsto en los ordinales 111, 

131 y 137 de la Ley General previamente citada, asf como atendiendo a I 

establecido en los Uneamientos Generales en Materia de Clasificaci y 



Desclasificación de la lnfonnación, debiendo cumplir al menos con lo 

siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas 

las Areas competentes. 

b) El A rea deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud, as/ como 

un escrito en el que funde y motive la clasificación acreditando la prueba 

de/daño. 

c) El Comité de Transparencia deberá confinna, modificar y otorgar total o 

parcia/mento el acceso a Ja infonnación o revocar fa cfasíflcación y 

conceder el acceso. 

d) Se deberá notificar al particular la resolm::ión del Comité de 

Transparencia. 

e) Ulteriormente, cuando resulte procedente, el Sujeto Obligado deberá 

elaborar una versión pública en la que se eliminen u omitan las partes o 

secciones clasificadas previo pago de los costos de reproducción por parte 

del particular, misma que debertJ ser aprobada por el Comité de 

Transparencia . 

En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con las 

fonnalidades previstas en la nonnatividad, toda vez que por una parte, se 

e1Ccedió al señalar las fracciones que a su juicio se actualizaban como 

causal de reserva, pues únicamente se actualizan las causales 

establecidas en las fracciones f y V del articulo 113 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, y no asf la diversa 

establecida en la fracción VII; y por otra, no acreditó de manera fundada y 

motivada la prueba del daño. 

Por todo lo anterior, se desprende que el agravio vertido por el particular 

respecto a "1.- Le reserve de la infonneción no cumple con las fonnalidades 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

Pública, ni la legislación estatal. ~ resulta procedente, pues en efecto se 

desprende que la autoridad incumplió con las fonna/idades previstas en la 

legislación de la materia para reservar la ifnromación; en cuanto a: "3.- La 

prueba de daño no está debidamente fundada ni motivada, toda vez que la 

infonnación no recae en ninguno de los supuestos que prevé la legislación 

aplicable para ser reS6tvada. ", resulta parcialmente acertada, pues como 

quedara asentada la autoridad S6 excedió en la fundamentación 

proporcionada, y no realizó de manera oportuna le prueba de daño; 

finalmente, on lo que atañe a: "2.- La infonnación no debió ser reservada 

toda vez que, reviste mayor importancía conocer la información (atiende al 

principio de relevancia e interés social) que el de resetvarla; máxime q 
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dicha aeronave fue adquirida mediante rocursos póblicos y es mantenida 

con recursos públicos, por lo que es de interés público conocer la 

información solicilada. ·, acorde a lo sella/ado, no resulta procedente, pues 

ha quedado asentado que de la ponderación entre el derecho de acceso a 

la información y la limitación de éste atendiendo a la seguridad nacional, la 

ex~pción del derecho de acceso a la información resulta aprobada 

SENTIDO 

Se modifican la respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, y se le 

instruye para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: l.· Requiera al Comité de Transparencia. para efectos que 

realiee correctamente la claslficación de la información, atendiendo a que 

ésta únicamente resulta procedente respecto a las fracciones 1 y V del 

ordinal 113 de la Ley General, debiendo aplicar la prueba de dai1o de 

manera fundada y motivada, y desc/asffique la información en lo que atatle 

a la fracción VII del referido articulo; JI .• Ponga a disposición del recurrente 

la resolución del Comité de Transparencia; 111.· Notifique al ciudadano la 

respuesta antes aludida, y IV.- Envíe al Pleno del Instituto las constancias 

que acrediten el debido cumplimiento a la resolución que nos ocupa 

Plazo para cumplir e in formar Jo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución en cuestión". 

Ponencia: 

"Números de erpedientes: 491!2017 y 49412017. 

Sujeto obligado: Secretada de Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: Ambas el dla veinte de septiembre de dos 

mil dieciséis, en la que requirió: 

En el expediente 49112017, co11 el número de folio 00492316: 

·1 .. Solicito la bitácora de vuelo de la Aeronave Modelo Rockwell 

Commander Matricula XC-LGC correspondiente al año 2014, en vers· 

electrónica.~ (sic) 

En el expediente 49412017, con el número de folio 00492616: 



"1.- Solicito la bitácora de vuelo de la Aeronave Cessna Mocfelo 310 

Matricula XC-LGB corrospondiente al a,,o 2012, en versión electrónica. " 

(sic) 

Fecha en que se notificaron los actos reclamados: En ambos 

fJJ(pedientes el día treinta de septiembre dos mil dieciséis. 

Actos reclamados: La respuesta dictada por el Sujeto Obligado a través 

de la cual detenninó reservar la infonnación 

Fechas de interposición de los recursos : Los dos recursos de revisión 

se interpusieron el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán. 

Constitución Po/ftica del Estado de Yucatán. 

Ley de Aviación Civil. 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

Circular Obligatoria CO AV-08.4/07 emitida por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil. 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 

de la infonnación, asf como para la elaboración de Versiones Públicas. 

Conducta: En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, el particular 

realizó solicitudes de acceso ante la Unidad de Transparencia de la 

Secretarla de Seguridad Pública, a las cuales se les dio respuesta el dla 

veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, y se infonnaron al particular el 

veintinueve y treinta del propio mes y afio, respectivamente, a través de Ja 

Platafonna Nacional de Transparencia vla Sistema /NFOMEX, mismas que 

tuvieron por efectos infonnar al particular Jo siguiente: "G. INFORMACIÓN 

RESERVADA.", poniéndole a su disposición, en archivo electrónico, los 

oficios números SSPIDJ/23103/2016 y SSPIDJ/231051'2016, as/ como las 

actas de la Cuarta y Quinta Sesiones EJ(fraordinarias del Comité de 

Transparencia de la Secretarla de Seguridad Pública del Estado de 

Yucatán, respectivamente. 

lnconfonne con dichas respuestas, el particular interpuso los recursos d 

revisión que nos ocupan, manifestando en lénninos iguales lo siguiente: · .-



Le reserve de la información no cumple con las formalidades previstas en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública, ni la 

legislación estatal. 2.- La información no debió ser reservada toda vez que, 

reviste mayor importancia conocer la información (atiende al principio de 

relevancia e interés social) que el de reservarla.; máxime que dicha 

aeronave fue adquirida mediante recursos públicos y es mantenida con 

recursos públiC-OS, por lo que es de interés público conocer la información 

solicitada. 3.- La prueba de daño no está debidamente fundada ni motivada. 

tocia vez que la información no recae en ninguno de los supuestos que 

prevé la legislacipon aplicable para ser reservada. y el intento de reservarla 

por •segudiad" es una falacia para no enlmgar la información que es de 

inetrés público conocer"; mismos que resultaron procedentes en términos 

del ar1/cu/o 143 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admítídos los medios de impugnación que nos ocupan, se corrió traslado a 

la autoridad para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que transcurrió 

el plazo sin que este se manifestara al respecto; por lo que, se declaró 

precluído su derecho. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, as! como las 

advertidas de la consulta efectuada al Sistema INFOMEX en cada uno de 

los expedientes que nos ocupan, se desprende que la conducta de la 

autoridad en todos los casos, consistió en negar el acceso a le información 

en razón de clasificarla como reservada, aduciendo que lo hacia toda vez 

que a su juicio se actualizaban las causales de reserva previstas en las 

fracciones 1, V y VII, del ordinal 113 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información PUblica. 

Planteada la Litis, resulta procedente analizar si la clasificación de reserva 

realizada por el Sujeto Obligado, resulta procedente. 

Atendiendo a tos agravias vertidos por el inconforme, este Instituto debe 

resolver sin exceder las facultades y competencias que posee, haciendo un 

adecuado balance y ponderación de los valores en conflicto, entre el 

derecho de acceso a fa información y sus limitantes; pues si bien es cierlo 

que la infonnación que se encuentra en poder del Esledo debe suponerse 

accesible y pública, ésta debe ser sometida a un régimen limitado 

excepciones, entre las que se encuentra la seguridad nacional y el rden 

público. 
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En este sentido, toda vez que la información se refiere a documentos 

generados en razón del uso de aeronaves propiedad del Gobierno del 

Estado de Yucalán, resulta pertinente analizar la legislacíón que les regula. 

como es la Ley de Aviación Civil, su Reglamento, as/ como las demás 

normas que de forma obligatoria resulten aplicables; de las cuales se 

desprende que las bitácoras de vuelo son el documento oficial que de 

manera obligatoria deben ser elaborados por Jos operadores aéreos y 

llevarse a bordo de la aeronave, en el cual se lleve un registro de los 

parámetros operacionales más importantes de la misma, mantenimiento. 

fallas registradas, antes o durante el vuelo, acciones tomadas al respecto, 

tiempos de la aeronave, entre otras; de los cuales se puede infen·r 

información con la que se puedan concatenar datos como los destinos más 

frecuentes, las horas en las que se acostumbra salir o llegar a los diferentes 

destinos, datos de navegación, altura, velocidad, rutas, planes de vuelo e 

itinerarios, poniendo con ello en riesgo la vida y seguridad de Jos pasajeros, 

u obstaculizando la prestación de un servicio a cargo del Estado, o bien, 

comprometer la integridad, estabilidad y funcionalidad de /as instituciones 

gubernamentales, esto es, contienen datos que de ser púb/ícos y del 

conocimeínto de personas interesadas en afectar al Titular del Ejecutivo, a 

los servidores públicos y al mismo Estado, podrlan constituir elementos 

suficientes para vulnerar la seguridad de la aviación. 

Asentado Jo anterior, y si bien ha quedado acreditado que Ja información 

peticionada sf actualiza causal de reserva que limita su publicidad y acceso, 

resulta pertinente señalar que para llevar a cabo la clasificación de la 

información , se deben actualizar ciertos supuestos de reserva, siendo los 

titulares de las áreas de los sujetos obligados los responsables de clasificar 

la información. restringiendo el acceso, mediante las figuras de información 

reser.tada y confidencia/, siguiendo los lineamientos generales emitidos por 

el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información reservada 

y confidencial, cuya reserva deberá hacerse fundando y motivando a través 

de la aplicación de la prueba de daflo, justificando que de conocerse la 

información que se está clasificando, generaría un riesgo real, demostrable 

e identificable de perjuicio al interés público y que ese riesgo debe superar 

el interés públíco de que se difunda, lo cual deberá ser confirmado por el 

Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Al respecto, si el Sujeto Obligado determinare clasificar la información o 

documentos, deberá proceder atendiendo lo previsto en los ordinales 111. 

131y137 de la Ley General previamente citada, as/ como atendiendo a 

establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificaci y 
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Desclasificación de la información, debiendo cumplir al menos con lo 

siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas 

las Areas competentes. 

b) El A rea deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud, asr como 

un escrito en el que funde y motive Ja clasificación acreditando Ja prueba 

de/daño. 

c) El Comité de Transparencia deberá confirma, modificar y otorgar total o 

parcialmente el acceso a la información o mvocar la clasificación y 

conceder el acceso. 

d) Se deberá notificar al particular la resOluclón del Comité de 

Transparencia 

e) Ulteriormente, cuando rasulte procedente, el sujeto obligado deberá 

elaborar una versión pública en la que se eliminen u omitan las partes o 

secciones clasificadas previo pago de Jos costos de reproducción por parte 

del particular, misma que deberá ser aprobada por el Comité de 

Transparencia. 

En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con las 

formalidades previstas en la normatividad, toda vez que por una parte, se 

excedió al sei1alar las fracciones que a su juicio se actualizaban como 

causal de reserva, pues únicamente se actualizan las causales 

establecidas en las fracciones 1 y V del artículo 113 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, y no asf la diversa establecida en 

la fracción VII; y por otra, no acreditó de manera fundada y motivada la 

prueba del da/10. 

Por todo lo anterior, se desprende que el agravio vertido por el particular 

respm:to a "1.· Le reserva da la información no cumple con las formalidades 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ni la legislación estatal.· resulta procedente, pues en efecto se 

desprende qua la autoridad incumplió con las formalidades previstas en la 

legislación de la materia para reservar la ifnromación; en cuanto a: "3.· La 

prueba de dallo no está debidamente fundada ni motivada, toda vez que la 

información no recae en ninguno de los supuestos que prevé la legis/acipon 

aplicable paro ser rese1vada~ rosuna parcialmente acertada, pues como 

quedara asentada la autoridad se excedió en la fundamentación 

proporcionada, y no realizó de manera oportuna la prueba de daflo; 

finalmente, en lo que ata11e a: "2.· La información no debió ser reserv. a 

toda vez que, reviste mayor importancia conocer la información (afien e al 

principio de relevancia e interés social) que el de reservarla.; máxi que 
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dicha aeronave fue adquirida mediante recursos públicos y es mantenida 

con recursos públicos, por lo que es de interés público conocer la 

información solicitada.•, acorde a lo señalado, no resulta procedente, pues 

ha quedado asentado que de la ponderación entre el derecho de acceso a 

la información y la limitación de éste atendiendo· a fa seguridad nacional, la 

excpeción del derecho de acceso a la información resulta aprobada 

SENTIDO 

Se modifican la respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, y se fe 

instruye para efectos, que a /revés de fa Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: /.- Requiera al Comité de Transparencia, para efectos que 

realice correctamente la clasificación de Ja información, atendiendo a que 

ésta únicamente resulta procedente respecto a las fracciones 1 y V del 

ordinal 113 de la Ley General, debiendo aplicar la prueba de dRño de 

manera fundada y motivada, y desclasifique la información en lo que atañe 

a la fracción VII del referido articulo; 11.- Ponga a disposición del recurrente 

la resolución del Comité de Transparencia: 111.- Notifique al ciudadano la 

respuesta antes aludida, y IV.- Envíe al Pleno del Instituto las constancias 

que acrediten el debido cumplimiento a la resolución que nos ocupa. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Ponencia: 

"Número de expediente: 52812017. 

Sujeto obligado: Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El 29 de agosto de dos mil diecisiete, 

registrada con el folio 00741517, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

• Reglamento interno del Consejo Consultivo que establece el art. 34 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y las actas de las sesiones realizadas por dicho ConS6jo desde su 

instalación a la fecha de la presente solicitud. 

Fecha en que se notificó fa respuesta: El 13 de septiembre de dos 

diecisiete 
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Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que 

hay respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: El 14 de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha catorce de septiembre de dos m;J diecisiete, se 

presentó recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas 

en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema Jnfomex, de 

conformidad al acuen:to emitido por el Pleno del este Organismo Garante 

en fecha veinte de junio da dos mil cfieclsiate, no fue posible establecer con 
precisión el acto reclamado, por lo qua mediante proveido de fecha 

diecinueve de septiembre del ello en curso, se requirió al recurrente para 

efectos qua precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido fue a 

partir del día veintiuno al veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, por 

haber sido notificado al recurrente mediante los estrados de este Instituto el 

dla veinte del referido mes y a/Jo, sin que hubiere remitido documento 

alguno, por tanto, se declaró preclufdo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento 

al requerimiento que se le efectuare 

SENTIDO: 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de 

desechamiento prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, la cual refiere: No se h a 



desahogado la prevención en los términos establecidos en el arlfculo 145 

de la presente Ley". 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. sometió a 

votación del Pleno los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 482/2017, 483/2017, 

484/2017, 48512017, 488/2017, 48912017, 490/2017, 491/2017. 49212017, 

49312017, 494/2017, 49512017 y 52812017, los cuales han sido previamente 

circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido estudio, 

siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados. En tal virtud, 

de conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Públ ica del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior, 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueban las resoluciones relativas a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 482/2017, 483/2017, 

484/2017, 485/2017, 488/2017, 48912017, 490/2017, 491/2017, 49212017, 

49312017, 49412017, 49512017 y 52812017, en los términos antes escritos ¡ 
Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera la 

Comisionada Presidente cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, 

Licenciado Aldrin Martin Briceño Conrado, de conformidad a lo establecido en f1J 
el articulo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública , para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

481/2017, mismo que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la 

sesión para su debida revisión: 

El Licenciado en Derecho Aldrin Martin Briceño Conrado presentó to 

siguiente: 

"Numo'° do oxpod<onto 48112017 n. ( 

·~-~-·-··--~ . 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de septiembre de dos mí/ 

dieeiséis, en la que requirió: "SOLICITO COPIA DE LA LICENCIA 

OTORGADA POR LA SEP AL DIRECTOR DE AGUA POTABLE DE 

VALLADOLID, EN DONDE SOLICITE PERMISO PARA NO ESTAR EN EL 

SERVICIO DOCENTE TODA VEZ QUE COMO FUNCIONARIO PUBLICO 

NO PUEDE ESTAR TRABAJANDO COMO MAESTRO Y SER SERVIDOR 

PUBLICO MUNICIPAL." (SIC). 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla trece de septiembre 

de dos mil dieciséis. 

Acto reclamado: La entrega de infonnación que no cotTesponde a la 

solicitada 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veintiuno de septiembre de 

dos mil dieciséis. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 

Valladolid, Yucatán. 

Conducta: En fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis, la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de ValladOlid. Yucatán, hizo del 

conocimiento del ciudadano la respuesta recalda a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 00440916, a través de la Platafonna Nacional de 

Transparencia, vle Sistema INFOMEX: inconforme con dicha contestación, 

el dla veintiuno de septiembre del referido afio el hoy recurrente interpuso 

el medio de impugnación que nos ocupa contra la entrega de infom'lación 

que no coITTJsponde a lo peticionado 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta de agosto de 

dos mil diecisiete, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, para efectos que rindiera s 

alegatos; sie11do qua una vez remitidos y del análisis efectuado las 



constancias presentadas por la Unidad de Transparencia constreñida, 

mediante oficio sin número de fecha cuatro de septiembre del presente año, 

se advirtió que tuvo la in tención de modificar su respuesta, por lo que 

remitió resolución de fecha cinco de septiembre da/ aflo en curso, en Ja que 

sella/a que no existe disposición expresa que oto¡gue competencia al 

Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, paro detentar la información 

solicitada, y por ello. orientó al ciudadano a dirigir su solicitud de acceso a 

la información al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Valladolid; asimismo, señaló haberla hecho del conocimiento del hoy 

inconforme mediante correo electrónico proporcionado por el particular en 

el recurso de revisión en cuestión. 

En esa sentido, del análisis efectuado a las constancias de referencia, y 

atendiendo a lo establecido en al artículo 136 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que si 

bien la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, 

declaró la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de la 

información peticionada, se desprende que su conducta no se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que no oto¡gó Ja debida fundamen tación y 

motivación que respalde su dicho. 

Consecuentemente, no resulte procedenlB IB respuesta de fuch a cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, emitida por la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, en virtud que no declaró de 

manera fundada y motivada la declaración de incompetencia del Sujeto 

Obligado. 

SENTIDO 

Se revoca la respuesta que hiciere de su conocimiento el trece de 

septiembre de dos mil dieciséis, reca/da a la solicitud de acceso marcada 

con el folio número 00440916, y se modifica la diversa de fecha cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete; asimismo, se instroye al Sujeto 

Obligado paro efectos, qua a través de Ja Unidad de Transparencia realice 

lo siguiente: Funde y Motive conforme a derecho la declaración de 

incompetencia recalda a la solicitud de acceso, atendiendo lo establecido 

en el ordinal 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, esto es, estableciendo la notoria incompetencia del 

Sujeto Obligado para atendar la solicitud de infonnación, debiendo 

comunicarlo al solicitante, y en su caso, setiale a la otra autoridad 

compelen/e; Notifique al particular la respuesta recaída a su solicitud de 



y Acceso a /a Información Pública, esto es, a través de corre electrónico, e 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones 

realizadas". 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; sometió a 

votación del Pleno el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 48112017, siendo aprobado por 

unanimidad de votos de los Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los 

artlculos 20, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y 34 del Reglamento en comento, el Pleno del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 481/2017, en los términos antes 

escritos. 

Seguidamente la Comisionada Presidente en términos de lo establecido 

en el articulo 12 fracción IX del del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales procedió a abordar el punto V del orden del dla de la presente 

sesión, los Comisionados manifestaron no tener ~ingún asunto general a tratar 

siendo el único asunto general el manifestado por la COmisionada Presidente. 

La Comisionada Presidente hizo énfasis en las acciones que ha 

implementado este órgano garante dirigido por el Pleno para favorecer el 

ejercicio del derecho a saber de la ciudadanía en general, con la finalidad de 

garantizar el correcto funcionamiento de la transparencia proactiva como los 

procedimientos de acceso a la información y los recursos que propician la 

entrega de la información solicitada, también expresó que cada uno de los 

criterios legales contemplados para la recepción, atención y resolución de las 

inconformidades de los recurrentes ante las diferentes posturas de los sujeto 

obligados siempre es vigilando que prevalezca el principio de má 

publicidad contemplado en nuestra Ley local de Transparencia y el artl lo 6°. 



de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, añadió que 

siempre se trabaja para suplir cualquier deficiencia que sea necesaria cubrir 

para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información y que este 

órgano garante siempre vela por la correcta aplicación de la ley en materia. 

No habiendo más asuntos en cartera a tratar en la presente sesión , la 

Comisionada Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, siendo las catorce horas 

con treinta y cinco minutos clausuró formalmente la Sesión Ordinaria del Pleno de 

fecha doce de octubre de dos mil diecisiete, e instruye a la Coordinación de 

Apoyo Plenario a la redacción del acta correspondiente , para su firma y debida 

constancia 

~ 
COMISIONADA 

UCDA. S Y JAZMiN GÓNGORA CERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 


